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RESOLUCIÓN No. 00010431 DE 2025 

 
 

( 9 – DICIEMBRE - 2025 ) 
 

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. 
101-SASI-SUADQ-TRANS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICIÓN DE (BATTERY, VEHICLE STORAGE 
12V,120AH C20) PARA LOS VEHICULOS LAV III 8X8 GLADIADOR", DE INFANTERÍA DEL EJÉRCITO 
NACIONAL, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA (2025)” 
 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DEL EJÉRCITO 
 
En uso de las facultades legales conferidas por el señor Ministro de Defensa Nacional en el artículo 2 del título 
I y numeral 5.1, artículo 5 del Título II de la Resolución No. 4223 del 23 de junio de 2022 “por la cual se delegan 
unas funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio 
de Defensa Nacional, unas funciones de carácter administrativo y se dictan otras disposiciones”, así como lo 
dispuesto en  el “ Manual de Contratación y Convenios” del Ministerio de Defensa que señala los lineamientos 
de Contratación para el Sector Defensa.  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en particular 
las conferidas en los artículos 211, 216 y 217 de la Constitución Política, artículo 12 de la Ley 80 de 1993, 
artículo 37 del Decreto 2150 de 1995, artículo 110 del Decreto 111 de 1996, artículos 9, 10 y 12 de la Ley 489 
de 1998, Decreto 4890 de 2011, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y a través del numeral 5.1, artículo 5 de 
la Resolución No. 4223 del 23 de junio de 2022 que trata de quienes son delegatarios en relación a la cuantía 
en los procesos de contratación. 
 

Que la Subdirección de Adquisiciones adelantó el PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 

INVERSA No. 101-SASI-SUADQ-TRANS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICIÓN DE (BATTERY, VEHICLE 
STORAGE 12V,120AH C20) PARA LOS VEHICULOS LAV III 8X8 GLADIADOR", DE INFANTERÍA DEL 
EJÉRCITO NACIONAL, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA (2025)”. 
 
Que el presupuesto asignado para la ejecución del presente proceso es por la suma de MIL DOSCIENTOS 
DIEZ MILLONES PESOS M/CTE. ($1.210.000.000,00), respaldados mediante CDP No. 38825 de fecha 27 de 
octubre de 2025 R 10 CSF. 
 
Que el 9 de noviembre de 2025 fueron publicados los estudios previos, el proyecto de pliegos, el aviso de 
convocatoria y demás documentos del proceso. 
 
Que durante el plazo establecido en el cronograma del proceso para presentar observaciones establecido hasta 
el 14/11/2025, se recibieron observaciones las cuales fueron resueltas por medio del formulario de preguntas 
y respuestas No. 1. 
 
Que el 19 de noviembre de 2025, se dio apertura al proceso N° 101-SASI-SUADQ-TRANS-2025, con lo cual 
se publicó la resolución de apertura y el pliego de condiciones definitivo. 
 
Que durante el plazo para presentar observaciones al pliego definitivo establecido hasta el 20 de noviembre de 
2025, se presentaron observaciones las cuales fueron resueltas a través del formulario de preguntas y 
respuestas No. 2 publicado el 21 de noviembre de 2025.  
 
Que el 24 de noviembre de 2025 se llevó a cabo la presentación de ofertas dentro del proceso recibiendo para 
el efecto las siguientes ofertas: 
 

 
 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
COMANDO DE ADQUISICIONES DEL EJÉRCITO 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
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Que el día 26 de noviembre de 2025 fue publicado el informe de evaluación en la plataforma del SECOP II, con 
el siguiente resultado: 

 

N° OFERENTE ECONÓMICO TÉCNICO JURÍDICO 

1 GREIT S.A.S. HABILITADO HABILITADO REQUERIDO 

2 NOVAMEK S.A.S. RECHAZADO INHABILITADO RECHAZADO 

 
Que desde el 26 de noviembre hasta el 1 de diciembre de 2025 se surtió traslado de los informes de evaluación, 
término durante el cual se recibieron observaciones por parte del oferente NOVAMEK S.A.S., las cuales se 
resolvieron mediante el FORMULARIO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS – OBSERVACIONES INFORME 
DE EVALUACIÓN el cual fue publicado el 3 de diciembre de 2025. 
 
Así mismo, se publicó el informe de revaluación jurídica con ocasión de la subsanación realizada por el oferente 
GREIT S.A.S., con el cual se habilitó jurídicamente al proponente: 
 

 
 

mailto:oficontratacion@ejercito.mil.co


 

RESOLUCIÓN No00010431 DE 2025 (9 – DICIEMBRE - 2025) POR LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 

POR SUBASTA INVERSA No. 101-SASI-SUADQ-TRANS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICIÓN DE (BATTERY, VEHICLE STORAGE 12V,120AH C20) 
PARA LOS VEHICULOS LAV III 8X8 GLADIADOR", DE INFANTERÍA DEL EJÉRCITO NACIONAL, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA (2025)” 

Página 3 de 11 

 
 

Carrera 46 No. 20C - 79 Cantón Occidental - Puente Aranda 
Bogotá D.C. 
oficontratacion@ejercito.mil.co  

 
Seguidamente se dio apertura al sobre económico del proponente habilitado GREIT S.A.S., donde se estableció 
lo siguiente:  
 

 
 
Mediante la plataforma del SECOP II, el proponente GREIT S.A.S., manifestó que se ratificaban en el precio 
ofertado en el presente proceso: 
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Que mediante ponencia celebrada el 9 de diciembre de 2025, el comité de adquisiciones acogió la 
recomendación de los diferentes comités y recomendó al señor Teniente Coronel JAVIER IGNACIO MARTÍNEZ 
ROMERO Subdirector y Ordenador del Gasto de la Dirección de Adquisiciones del Comando de Adquisiciones 
ADJUDICAR el PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. 101-SASI-SUADQ-
TRANS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICIÓN DE (BATTERY, VEHICLE STORAGE 12V,120AH C20) 
PARA LOS VEHICULOS LAV III 8X8 GLADIADOR", DE INFANTERÍA DEL EJÉRCITO NACIONAL, A 
EJECUTAR EN LA VIGENCIA (2025)”, al proponente GREIT S.A.S., identificada con NIT: 901369963-0, 
representada legalmente por Pedro Nel Peláez Tisnes, identificado con C.C. No. 4.520.757, hasta por la suma 
de MIL OCHENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS ($ 1.089.000.000,00), con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal N° No. 38825 de fecha 27 de octubre de 2025 R 10 CSF, de la siguiente forma: 
 
 

DESCRIPCION  CANTIDAD UNIDAD 

VR UNITARIO 
EXCLUIDOS DEL 

IVA EN LA 
IMPORTACIÓN 

VR TOTAL EXCLUIDOS 
DEL IVA EN LA 
IMPORTACIÓN 

BATTERY VEHICLE 
STORAGE 12V 120AH, C20 

(JEMPP-CEDE4- 
DIETE-ET- 

03221/INS-01) 

121 UN 9.000.000 1.089.000.000 

   Vr CDP 1.210.000.000 

   Sobrante 121.000.000 

 
 
Que por lo anterior, el Subdirector y Ordenador del Gasto de la Dirección de Adquisiciones, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR el PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 
No. 101-SASI-SUADQ-TRANS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICIÓN DE (BATTERY, VEHICLE 
STORAGE 12V,120AH C20) PARA LOS VEHICULOS LAV III 8X8 GLADIADOR", DE INFANTERÍA DEL 
EJÉRCITO NACIONAL, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA (2025)”, al proponente GREIT S.A.S., identificada con 
NIT: 901369963-0, representada legalmente por Pedro Nel Peláez Tisnes, identificado con C.C. No. 4.520.757, 
hasta por la suma de MIL OCHENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS ($ 1.089.000.000,00), con cargo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° No. 38825 de fecha 27 de octubre de 2025 R 10 CSF, de la 
siguiente forma: 
 

DESCRIPCION  CANTIDAD UNIDAD 
VR UNITARIO 

EXCLUIDOS DEL IVA 
EN LA IMPORTACIÓN 

VR TOTAL EXCLUIDOS 
DEL IVA EN LA 
IMPORTACIÓN 
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BATTERY VEHICLE 
STORAGE 12V 120AH, C20 

(JEMPP-CEDE4- 
DIETE-ET- 

03221/INS-01) 

121 UN 9.000.000 1.089.000.000 

   Vr CDP 1.210.000.000 

   Sobrante 121.000.000 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su notificación y contra el 
mismo no proceden los recursos de ley, de conformidad con el artículo 77 de la ley 80 de 1993. 
 
ARTICULO TERCERO: Publíquese en el Portal Único de Contratación - Sistema Electrónico de la Contratación 
Pública –SECOP II. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Dada en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de 2025.  

 
 

FIRMA EN ORIGINAL 
Teniente Coronel JAVIER IGNACIO MARTINEZ ROMERO 

Subdirector de Adquisiciones. 
 
 

 
FIRMA EN ORIGINAL 
Elaboro: AS. Maria Carolina Lozano 
Comité jurídico evaluador 
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